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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

No. EO-SIPDUS-N26-20z
convocatoria No. 00612023

Anexo modificatorio al Anexo No. I Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determ¡nar el
fallo de adjudicación del contrato de obra pública a precio unitario, la Licitación púbtica No. EO-S|pDUs-
N26-203, correspond¡ente la obra pública: Construcc¡ón del dren pluvial Nopancalco - Tezontle; ubicada
en la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo el día ls de junio del 2023, se procedió a
elaborar el presente anexo mod¡ficatorio, con motivo de precísar que en el Anexo No. l del acta
de Fallo de este procedimiento, se realiza la sigu¡ente corrección a las páginas, No.4 y 5,
quedando de conformidad con lo siguiente:

Modificación l:

Página 4

Dice:
Causal No. I

Requisita incorrectamente el documento 5.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera, Numeral 6.-6.1.3.- Opinión de
cumpl¡miento de las obligaciones Fiscales Estatales de las bases de licitación, por la s¡guiente causa:

Se requiere en el inciso 6.].3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obl¡gac¡ones fiscales estatales
emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo (...) y el licitante Antonio
Mandujano Cerr¡lla presenta la opinión de cumplim¡ento de las obligaciones fiscales estatales, la cual se
emitió el dia l0 de mayo de 2025, misma que se vence el dia 09 de junio de 2023, por lo que se encuentra
vencida para la fecha del contrato, ya que en el mismo documento en el último párrafo espec¡f¡ca:
...teniendo uno vioencio de 30 dios naturoles a portir de lo fecho de su emisión.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con preséntar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 006/2023, del Procedimiento por Licitációñ públ¡cá No. EO-SIPDUS-N26-
2023, en relacíón a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción dEl dren pluvial Nopancalco - Tezontle; ub¡cada en la localidad
y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo,
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rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requ¡s¡tos exigidos en las bases de l¡citación,
fracción 4.- ie analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requer¡do en el
propio documento ¡nciso 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales,
em¡tida por la Secretaría de Finanzas Públ¡cas de Gobierno del Estado de H¡dalgo...

Debe dec¡r:
Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- capacidad Financiera

Motivo:
No cumolé con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera, Numeral 6.-6.1.3.- Op¡nión de
cumpl¡miento de las obligaciones Fiscales Estatales de las bases de licitación, por la siguiente causa:

Se requiere en el inciso 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales
emitida por la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado de H¡dalgo (...) y el licitante Antonio
Mandujano Cerrilla presenta la opinión de cumplimiento de las obl¡gaciones fiscales estatales, la cual se
emitió el día 1O de mayo de 2023, misma que se vence el dÍa O9 de junio de 2023, por lo que se encuentra
vencida para la fecha del contrato, ya que en el mismo documento en el último párrafo especifica:
,,ten¡endo una viaenc¡o de 30 díos noturoles o port¡r de lo fecho de su ern¡sión.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artÍculo 44 de la Léy, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solic¡tados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requ¡sitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de lic¡tac¡ón,
fracción 4.- Se anal¡zará y evaluarán los documentos que acred¡tan su existenc¡a legal, capácidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada l¡citante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
var¡os requ¡sitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requer¡do en el
prop¡o documento inciso 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estetales,
emitida por la secretaría de Hacienda de cobierno del Estado de Hidalgo...
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Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. 0062023, del Procedimiento por L¡c¡táción Pública No. EO-SIPDUS.N26-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del dren pluvlal Nopancalco - Tezontle; ubicada €n la localldad
y Munlclpio de Pachuca de soto, Estado d€ Hldalgo.
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Modificación 2:

Pág¡na 5, Párrafo primero.

Dice:
y revisión cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), Numeral 6.- Capacidad F¡nanciera, inciso 6.1.3.- Cuando no anexe la opinión de cumplim¡ento de
las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públ¡cas de Cobierno del Estado
de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre vigente a la fecha de contratación
(Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BtS).

Debe decir:
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las sigu¡entes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la lic¡tación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley). Numeral 6.- Capacidad Financiera, inciso 6.1.3.- Cuando no anexe la opinión de cumplimiento de
las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Hacienda de Cob¡erno del Estado de
Hidalgo, o bien si habiéndola présentado, esta no se encuentre vigente a la fecha de contratación (Código
F¡scal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS).

Cabe hacer menclón que dando cumplimiento a lo establecido por la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se hace la aclaración y rat¡f¡ca
el error ortográfico antes citado y que pasará a formar parte integrante del documento antes
men cton ad o.

El presente anexo modificatorio se firma al calce y al margen por los que en el intervinieron, para
debida constanc¡a.
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. 006/2023, del proced¡miento por L¡citación Pública No. EO.SIPDUS-N26-
2023, en relación á la adjud¡cación de Ia obra pública: Construcc¡ón d€¡ dren pluvial Nopanca¡co - Tezontle; ub¡cada €n la localidad
y Municiplo de Pachuca dE Soto, Estado de Hldalgo.
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Serv¡dor Públ¡co
designado para presidir los actos

de licitac¡ón públ¡ca, Directora de
Licitaciones y contratos de la s.l.P.D.U.s.
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Director Génera I de Administración

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡e No. 006/2023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SlpDUS-N26-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Conlrucción d€l dren pluvial Nopancalco - T€zontle; ublcade €n la localldad
y Municiplo de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

No. EO-SI P DU S- N26'2O23
Convocatoria No. 006208

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

. de la S.|.P.D.U.S.

de Programas de Obra

de la S.I.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

No. EO-SIPDUS-N26-2O23
Convocatoria No. 00612023

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

s/s
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No,006/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N25-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción d€l drán pluvial Nopancalco - Tezontle; ubicada en la localidad
y Munlciplo de Pachuca dE soto, Estado dé Hldalgo.
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Dolores Jiménez Rendón
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